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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00912/INFOEM/IP/RR/2010, promovido por el C. ------------------------------, en lo sucesivo 
“EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE OZUMBA, en 
lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con 
base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 29 de junio de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“1. Presupuesto asignado al Ayuntamiento y desglosado por año 2009, 2010 y 2011. 

2. Cuánto presupuesto se tiene destinado para escuelas y desglose por escuelas (kinder, primaria, 
secundaria y preparatorias del Municipio). 

3. Cuánto se ha destinado al Kinder Justo Sierra, ubicado en el Barrio de Huamantla (Tizapa) (Santa 
Cecilia). 

4. Qué obras se han realizado en este kinder en lo que va de la presente administración y qué obras se 
tienen previstas a futuro para realizar en dicho kinder. 

5. Justificación de dichas obras. 

6. Si o no se ha solicitado apoyo por parte de los padres de familia de dicho kinder o de las autoridades 
administrativas del kinder a este Ayuntamiento, en caso de ser positivo, desglose de solicitudes de apoyo 

y tipo de respuesta por parte del Ayuntamiento (accedió o no a proporcionarlo)” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00038/OZUMBA/IP/A/2010. 

 

II. Con fecha 14 de julio de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la solicitud 
de información en los siguientes términos: 
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“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

Mi estimado periodista sin rostro le envío respuesta a sus requerimientos aprovecho para indicarle que la 
respuesta a su solicitud con número de expediente 00035/OZUMBA/IP/A/2010, ya tengo la respuesta (el 
servidor público habilitado me lo envío el día 13 de julio del año en curso), pero no le puedo contestar vía 
SICOSIEM, ya que interpuso un recurso de revisión y el sistema ya no me permite contestarle por este 
medio de lo contrario puede esperar a que resuelva los Comisionados de INFOEM, si le interesa le 
contesto de inmediato pero necesito un correo electrónico para enviarle la información o en su defecto en 
la oficina de la unidad de información ubicado en la planta baja del palacio municipal junto a la oficina de 
transporte y vialidad de Ozumba, correo electrónico del Municipio ozumba2009_2012yahoo.com.mx” 

(sic) 

 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes Anexos: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Con fecha 14 de julio de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00912/INFOEM/IP/RR/A/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos 
de inconformidad: 

 

“No dan atención a mi solicitud de forma completa, solicito la intervención de los Comisionados de 
ITAIPEM, para que corroboren dicha información, preferentemente los puntos relativos al presupuesto 
2009, 2010 y 2011, así como la justificación de las obras realizadas. 

Por otra parte, considere que el respeto es algo que todos nos merecemos, no concibo como este Sujeto 
Obligado menciona en su respuesta lo siguiente: (cita textual del oficio de respuesta de la unidad de 
enlace) 

"mi estimado periodistas sin rostro le envío respuesta a sus requerimientos aprovecho para indicarle 
que la respuesta a su solicitud con número de expediente 00035/ozumba/ip/a/2010, ya tengo la respuesta 
(el servidor público habilitado me lo envío el día 13 de julio del año en curso), pero no le puedo contestar 
via SICOSIEM, ya que interpuso un recurso de revisión y el sistema ya no me permite contestarle por 
este medio de lo contrario puede esperar a que resuelva los comisionado de infoem, si le interesa le 
contesto de inmediato pero necesito un correo electronico para enviarle la información o en su defecto en 
la oficina de la unidad de información ubicado en la planta baja del palacio municipal junto a la oficina de 
transporte y vialidad de 0zumba, correo electronico del municipio ozumba2009_2012yahoo.com.mx" 
(Sic). 

Qué pasa pues en mi solicitud no se desprende que mi nombre sea "periodista sin rostro", igualmente me 
comentan que tienen respuesta a una de tantas solicitudes pendientes de respuesta que tienen y me 
dicen que acuda para que me la proporcionen, considero que este último punto no tiene relación con esta 
solicitud. Además como dicen tener la información, espero puedan turnarla a los Comisionados, para que 
me la proporcionen pues por lo general no acatan las resoluciones del ITAIPEM. 

Respuesta incompleta y falta de respeto a mi persona” (sic) 

 

IV. El recurso 00912/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente siendo 
turnado, a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 
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C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. ----------------------------------------, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71, fracción II; 72, 73, 74, 75, 
75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y los agravios manifestados por EL 
RECURRENTE. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la cual se considera que se entrega la 
información de manera incompleta. El análisis de dicha causal se hará más adelante en 
posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia 
de la misma o no. 
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En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, así como la fecha de interposición del recurso, 
éste se presentó dentro del plazo legal antes citado. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 
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“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la de respuesta emitida por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la 
litis se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que la información proporcionada fue incompleta. De modo particular, los 
rubros relativos a los presupuestos 2009, 2010 y 2011, así como a la justificación de las 
obras realizadas en el kinder “Justo Sierra”. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 

No deja de observarse, que efectivamente el Titular de la Unidad de Información se 
refiere de un modo nada convencional al solicitante, por lo que este Órgano Garante 
debe pronunciarse sobre este aspecto. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, y si proporciona la información completa y 
acorde a lo requerido en la solicitud de origen. 

b) La forma de dirigirse de EL SUJETO OBLIGADO a EL RECURRENTE. 
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c) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción II del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, si es completa, y 
si corresponde a lo solicitado en la solicitud de origen. 

Es pertinente confrontar la solicitud de información con la respuesta emitida por EL 
SUJETO OBLIGADO: 

 

Punto de la solicitud Cumple o no Cumple 

1. Presupuesto asignado al ayuntamiento 
desglosado por año 2009, 2010 y 2011. 

 

Aunque, EL SUJETO OBLIGADO refiere que la 
información está publicada en la Gaceta del 
Gobierno del Estado de México para consulta el 
2009 y 2010, en virtud de que el ejercicio fiscal 
2011 aún no se realiza, la respuesta es escueta 
pues no señala le fecha de publicación en el 
Periódico Oficial para la remisión adecuada a esa 
fuente. 

2. Cuánto presupuesto se tiene destinado para 
escuelas, y desglose por escuelas (kínder, 
primaria, secundaria y preparatorias del 
municipio). 



Se entrega información solicitada y no se recurre 

3. Cuánto se ha destinado al Kinder Justo Sierra, 
ubicado en el Barrio de Huamantla (Tizapa) 
(Santa Cecilia). 



Se da respuesta a lo solicitado y no se recurre 

4. Qué obras se han realizado en este kínder en 
lo que va de la presente administración y qué 
obras se tienen previstas a futuro para realizar en 
dicho kínder. 



Se da respuesta a lo solicitado, incluso que no 
está planeada obra alguna y no se recurre 
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Punto de la solicitud Cumple o no Cumple 

5. Justificación de dichas obras. 

No puede haber justificaciones cuando se ha 
señalado que no hay obras realizadas ni 
planeadas, por lo tanto se tiene por cumplido este 
rubro, a pesar de la impugnación de EL 
RECURRENTE 

6. Si o no se ha solicitado apoyo por parte de los 
padres de familia de dicho kínder o de las 
autoridades administrativas del kínder a este 
ayuntamiento, en caso de ser positivo, desglose 
de solicitudes de apoyo y tipo de respuesta por 
parte del ayuntamiento (accedió o no a 
proporcionarlo). 



Se da respuesta y entrega información solicitada 

 

De lo anterior se aprecia que sólo en el numeral 1 relativo al Presupuesto asignado al 
Ayuntamiento desglosado por años 2009, 2010 y 2011, se tiene lo siguiente: 

Por lo que hace al ejercicio fiscal 2011, en efecto a la fecha aún no se asigna 
presupuesto al Ayuntamiento, ya que el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de México para cada ejercicio fiscal, se publica en el mes de diciembre del año 
inmediato anterior al de su ejercicio. 

Pero en lo relativo a los presupuestos de 2009 y 2010, es insuficiente señalar que están 
publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, sin precisar las fechas de 
publicación, pues de haberlo hecho se hubiera tenido por cumplido en términos de la 
Ley de la materia: 

 

“Artículo 48. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, cuando el 
solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, si es el caso, tenga a su 
disposición la información vía electrónica o copias simples, certificadas o en cualquier otro medio 
en el que se encuentre contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de la 
información en el lugar en el que ésta se localice. 

Cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber por escrito al 
solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para reproducir o adquirirla. 

(…)”. 

 



 EXPEDIENTE: 00912/INFOEM/IP/RR/2010  

RECURRENTE: ---------------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE OZUMBA  

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

 

13 

Sin embargo ello no aconteció y más aún, más allá de la publicación en Periódico 
Oficial, los presupuestos aprobados y asignados a los Sujetos Obligados es Información 
Pública de Oficio, para lo cual EL SUJETO OBLIGADO en cuestión debió haber 
remitido a EL RECURRENTE a la página de transparencia con la que cuenta. 

 

“Artículo 12. Los Sujeto Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y atendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…) 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

(…)”. 

 

Al respecto, este Órgano Garante revisó la página electrçonica de EL SUJETO 
OBLIGADO en www.municipiodechalco.gob.mx y se percató que no cuenta en forma 
adecuada con dicha información en el portal de transparencia, por lo que además hay 
un incumplimiento a la Ley de la materia por lo que hace a la Información Pública de 
Oficio. 

 

 

http://www.municipiodechalco.gob.mx/
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De lo anterior se aprecia que no se cuenta con un apartado del presupuesto asignado al 
municipio de los ejercicios fiscales 2009 y 2010; sin embargo al desplegar los rubros de 
ingresos y egresos 2010, se aprecia lo siguiente: 
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De lo anterior se concluye que además de que EL SUJETO OBLIGADO no proporciona 
la información al solicitante por cuanto hace a los presupuestos asignados de los 
ejercicios fiscales 2009 y 2010, no están publicados como tales dichos presupuestos y 
sólo son referencias a partir de información entregada al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México y sin el desglose que un presupuesto exige por 
disposición legal. 

Por lo tanto, a pesar de haber dado respuesta a una buena parte de la información 
requerida, no puede admitirse un cumplimiento integral de la solicitud en relación al 
numeral 1 de la misma, en torno a los presupuestos de 2009 y 2010. 
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Aunado al incumplimiento anterior, debe destacarse el inciso b) del Considerando 
Cuarto de la presente Resolución y que tiene que ver con la forma de dirigirse de EL 
SUJETO OBLIGADO a EL RECURRENTE. 

Y destaca por dos motivos: el primero consistente en la frase de la respuesta recaída 
que inicia con estas palabras “Mi estimado periodista sin rostro…”; y el segundo que 
Ozumba y particularmente el Titular de la Unidad de Información dejan mucho que 
desear en el cumplimiento a la Ley de Transparencia. Pero a eso se suma una clara y 
toal falta de respeto de la autoridad al particular. 

Al Titular de la Unidad de Información parece no quedarle claro que como autoridad que 
se supone es, debe dirigirse con respeto a los particulares, y que el trabajo por el cual le 
pagan le exige ese respeto. Más aún, si ese trabajo implica servicio público la 
obligación es mayor, misma que se incrementa en un área de atención al público. 

La respuesta del Titular de la Unidad de Información sólo demuestra que no es apto ni 
para el servicio público, ni para atender la Unidad de Información. 

Y si con ello se suma las diversas irregularidades que se notan en diversos 
precedentes, además de iniciarse el procedimiento de responsabilidad administrativa 
por violación a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, este Órgano Garante estima tomar las siguientes acciones en 
breve: 

 Denunciar a ese “servidor público” ante la Contraloría Interna del Ayuntamiento 
de Ozumba. 

 Citar a los miembros del Comité de Información para que expliquen la conducta 
institucional de EL SUJETO OBLIGADO en virtud de la reincidencia en incumplir 
la Ley de Transparencia y las resoluciones de este Órgano Garante. 

 Se turne recomendación al Presidente Municipal de Ozumba para que se 
destituya al C. Juan Martínez Romero como Titular de la Unidad de Información, 
en términos del artículo 60, fracción XXII de la Ley de la materia, en virtud de que 
no cumple con las exigencias del artículo 34 de la misma Ley. 

 Y, finalmente, se turne el caso a la Dirección de Verificación de este Instituto 
para que valore la necesidad de emitir un comunicado público y la vista al 
Ministerio Público, conforme al artículo 86 de la Ley de la materia. 
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Por último, por lo que hace al inciso c) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución sobre la procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la 
fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia, y en vista de lo que se ha motivado y 
fundado en los párrafos que anteceden resulta procedente el recurso de revisión por 
respuesta incompleta en torno al numeral 1 de la solicitud relacionado con los 
presupuestos de 2009 y 2010. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el C. ---------------
-------------------------, por los motivos y fundamentos expuestos en los Considerandos 
Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, por haberse acreditado la causal de procedencia del recurso de revisión por 
falta de completitud en la entrega de la información solicitada, prevista en la fracción II 
del artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM, o 
bien especifique con claridad las fechas de publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
de Gobierno” en que aparezcan los presupuestos aprobados para los ejercicios 2009 y 
2010. 

 

TERCERO.- Se acumule el presente caso a los diversos en los cuales se ha ordenado 
el inicio de procedimiento de responsabilidad administrativa por violación a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en 
contra del C. Juan Martínez Romero. 

Asimismo, se instruye a la Dirección Jurídica que presente denuncia en contra de dicho 
servidor público ante la Contraloría Interna del Ayuntamiento de Ozumba. 
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De igual modo, se instruye a la Dirección de Verificación para que en breve cite a los 
miembros del Comité de Información ante este Instituto para que expliquen la conducta 
institucional de EL SUJETO OBLIGADO ha demostrado en constante incumplimiento a 
la Ley de Transparencia y a las resoluciones de este Órgano Garante. 

Asimismo, se turne recomendación al Presidente Municipal de Ozumba para que se 
destituya al C. Juan Martínez Romero como Titular de la Unidad de Información, en 
términos del artículo 60, fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que no cumple con 
las exigencias del artículo 34 de la misma Ley. 

Y, finalmente, se turne el caso a la Dirección de Verificación de este Instituto para que 
valore la necesidad de emitir un comunicado público y la vista al Ministerio Público, 
conforme al artículo 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de la materia.  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN EL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 18 DE 
AGOSTO DE 2010.- MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, 
SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS 
EN LAS HOJAS ANTERIORES. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 
2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00912/INFOEM/IP/RR/2010. 


